
8533 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Editorial Juventud, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de papel y la exportación de 
libros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Editorial Juventud, S, A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la ii portación de papel y la exportación de libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Editorial Juventud, S. A.», con domi
cilio en Provenza, número 101, Barcelona-29, y número de iden
tificación fiscal A-08009243.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes: 
*

1. Papel offset pigmentado, gramaje de 65-150 gramos/me
tro cuadrado, blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

2. Papel offset no pigmentado, gramaje de 65-100 gramos/ 
metro cuadrado, blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

3. Papel estucado, gramaje de 60-160 gramos/metro cua
drado, por las dos caras, mate o brillante, P. E. 48.07.58.2.

4. Papel estucado, de gramaje superior a 250 gramos/me
tro cuadrado, por las dos caras, mate o brillante, posición es
tadística 48.07.59.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Libros impresos en lengua española, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de las mercancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente con
tenida en la elaboración del producto exportado, se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarlos, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 125 kilogramos de 
las mercancías anteriormente descritas.

b> Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
rotativas de pliegos: el 15 por 100, en concepto de subproductos 
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas en 
bobinas: el 20 por 100, en concepto de subproductos adeudables 
por la P. E. 47.02.81.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana 
de exportación, cuanto hubiere declarado que los productos a ex
portar ha.i sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo de 
papel de la misma calidad, con la impresión correspondiente a 
la manufactura exportable y de tamaño tal —por ejemplo de 4 
a 8 m—que garanticen que su impresión sólo ha podido efec
tuarse sobre papel en bobina.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana ha
bida cuenta de tal declaración y da las comprobaciones que es
time conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras 
para su revisión o análisis por e Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la d icumentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1»75 y en el punto 6.“ de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.
- En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
plazo para solicitar las importaciónes será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia de exportación, qu-> el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se otorgó 
el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y dr devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aoo- 
gérse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa qui se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» núm ro 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio R,uiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8534 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
amplía a la firma «Prodes, S. A.», el régimen 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de «Pirozadil» y la exportación de «Pemix».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Prodes, S. A.», solicitando am
pliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de «Pirozadil» y la exportación de «Pemix», 
autorizado por Ordenes ministeriales de 15 de abril de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Prodes, S. A.», con domicilio en calle 
Trabajo, sin número, San Justo Desvern (Barcelona) y número 
de identificación fiscal A-0807S868, en el sentido de incluir en 
importación:
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1.  N-acetil-p-aminofenol, P. E. 20. 25. 53.
2. Difosfato de N' (7-cloro 4 quinolill-N.N-dietil-l,4-pentano- 

diamina, P. E. 29.35.09.9.
Y en la exportación:
I. Paracetamol, mezcla semielaborada para la fabricación 

de comprimidos, con un contenido de 73,31 por 100 de N-ace
til-p-aminofenol, P. E. 30.03.29.

II. Cloroquina, mezcla semielaborada para la fabricación de 
comprimidos, con un contenido de 60,30 por 100 de Difostato de 
N’(7-cloro-4-quinolil)-N,N dietil-l,4-pentanodiamina, posición esta
dística 30.03.20.

Secundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos, que se exporten de cada uno de los 
productos señalados, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado.

Para el producto I:
— 74,05 kilogramos de la mercancía 1 (1 por 100).
Para el producto II:
— 70 kilogramos de la mercancía 2 (1 por 100).
No existen subproductos y las mermas son las indicadas en

tre paréntesis a continucación de los efectos contables.
El Interesado queda obligado a declarar en la documentación 

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particu
lares, formas de presentación), dimensiones y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que 
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pue
da autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las importaciones que se hayan efectuado desde 
el 27 de octubre de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 15 de abril de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20 de mayo) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

8535 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que se 
amplia a la firma «Upjohn Farmoquímica, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de clorhidrato de lincomicina 
y sulfato de espectinomicina y la exportación de 
los productos con las denominaciones comerciales 
Frademix 44, Frademix 110 y Lincospectin 44.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe
diste promovido por la Empresa «Upjohn Farmoqulmica, So
ciedad Anónima», solicitando ampliación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de clorhidrato 
de lincomicina y sulfato de espectinomicina y la exportación de 
los productos con las denominaciones comerciales, Frademix 44, 
Frademis 110 y Lincospectln 44, autorizado por Ordenes minis
teriales de 1 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 27 de octubre) modificado por Orden ministerial de 13 de 
diciembre de 1082 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero 
de 1083),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Upjohn Farmoqulmica, S. A.», con domi
cilio en paseo de la Castellana, 232, Madrld-16, y número de 
identificación fiscal A-28024388, en el sentido de Incluir en im
portación:

1. Sulfameticina USP, P. E. 29.36.00.0.
2. Sulfato-de neomicina, P E. 20.44.09.9.

Y en exportación:
I. Frademix S, premezcla de antibiótico con sulfamida y 

excipientes vegetales, para ser empleada en la preparación de 
piensos curativos, y que se comercializará, según los países de 
destino, con los nombres de Lincomix S y Albiotic S Premix, 
P. E. 30.03.21.

II. Neomix Neomicina 220 Premix, premezcla de antibió
ticos y excipientes vegetales, para ser empleada en la prepara
ción de piensos curativos, y que se comercializará, según los 
países de destino, con los nombres de Biosol Premelar.ge 4.000 
y Biosol Premelange 200, según volumen de presentación, posi
ción estadística 30.03.21.

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente am
pliación se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los 
productos señalados, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Para el producto I:
— 4,536 kilogramos de clorhidrato de lincomicina (3,1 por 100).
— 11.908 kilogramos sulfametacina USP (3,1 por loo).
Para el producto II:
— 15.870 kilogramos de sulfato de neomicina (3,1 por 100).

No existen subproductps y las mermas son las indicadas en
tre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto a exportar, 
su denominación comercial y su composición cuantitativa, ex
presando la proporción en especie química y, cuando se trate 
de antibióticos, en actividad, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar (entre ellas, la extracción periódica de 
muestras para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas), 
pueda autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de 
detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demá9 caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que 
en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente,' a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
13 de abril de 1083, también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada, y 
en trámite de resolución Para éstas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 1 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de octubre) modificado por la Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial del.Estado» de 18 
de enero de 1983), que ahora se amplía nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

8536 ORDEN de 20 de marzo de 1984 por la que se amplia 
a la firma «Textil Colonia Rosal, S. A. L.», el régi- 
 men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de fibras discontinuas e hilos continuos 
de poliésteres y la exportación de tejidos e hilados 
de fibras discontinuas de poliésteres y ropa de cama 
y mesa.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Textil Colonia Rosal, So
ciedad Anónima Limitada», solicitando ampliación del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
fibras descontinuas e hilos continuos de poliésteres y la expor
tación de tejidos e hilados de fibras discontinuas de poliésteres 
y ropa de cama y mesa, autorizado por Orden de 15 de noviem
bre de 1083 («Boletín Oficial del Estado» del 30),


